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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia.. (Ley fíe 3 de.Noviem
bre de ^íS^l. , uv i

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, so han de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, p ir c fyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. , 
Reales órdenes de- 'i de NbrU y ^ Ae Agosto de 1839.) i

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ .Leyes, Reales decretos, Reales órdenes,»Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .  Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. r.

*

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

* sacudir esa carga, sagra- 
i da sí, pero que por sus 
¡ circunstancias especiales 
abíuma a la propiedad.

Por eso esta dependen- 
! cia general , se dirige á 
( V. S. esperando que por 
? todos los medios de pu- 
5 blicidad que se hallan es- 
i lableeidos y demás que 
! le sugiera su celo, haga 
eniender á lodos los ha
bitantes de esa provincia,

neral dél distrito. Gobernador militar, Sr.^ Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares^ judiciales de
la provincia. ,

4 .  Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

*

5 .  Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

*

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÈ MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 13 de Febrero de 1865.

S.ECGIO.N SEGUNDA.'

783.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Publicada en el «Bo- 
lelin Oficial» de la pro
vincia número 126 de S 
del corriente mes la Beal 
órden de 30 de Enero 
último por la que se dis
pone' la enagi nación de 
los bienes eclesiásticos 
y la redención dé los 
censos de esta diócesis, 
con arreglo á las leyes 
de desamortización y en 
virtud del convenio cele
brado con la Santa Sede, 
me ha parecido oportund 

fincas de unos graváme
nes que necesariamente 
imposibilitan todas las 
mejoras de que son sus
ceptibles, decreciendo de 
este modo la riqueza in
dividual, porque es muy 
obvio que siendo ejecu- 

5 tiva la acción del censua- 
' lista contra la hipoteca, 

el poseedor de ella des- 
j tina con preferencia los 
rendimientos al pago de 

pos réditos, y tiene que 
* descuidar muchas veces 
j hasta su entretenimiento 
í ó conservación.
j La mayor parte de las 
j fortunas no seencuentran 
i en estado de poder redi- 
i mir sin respiro, y de 
¡aquí la imposibilidad de 

en obsequio a los cen
satarios, publicar, porla 
analogía è interés que 
tiene en la actualidad la 
circular de la Dirección 
general de ventas de bie
nes nacionales de 6 de 
Setierabrft.de í85S, que 
dice así.

«Próximo á espirar el 
término de seis messes, 
concedido por la ley de 
l.*de  Mayo del corriente 
año para redimir los cen- 
sós declarados en venta 
por la misma, la Direc
ción no puede menos de 
recordar a los censatarios 
que aun no hayan soli
citado este beneficio, ora 
por olvido, ora por igno
rar que trascurrido di
cho plazo fatal, toda ges
tion posterior seria inefi
caz é improcedente, las 
ventajas que aun pueden 
obtener si desde luego in
tentan la citada reden
ción.

Los plazos que para 
esta se conceden y las 
bases de que parten las 
capitalizaciones, les ofre
cen la más favorable oca- 
sion de. libertar sus

los medios beneficiosos’ 
que les proporciona la 
ley para la redención,' 
inculcándoles la necesi
dad de que acudan con 
este objeto à la autoridad 
de y. S. antes de finalU 
zar el término indicado, 
pues si así no lo hiciesen, 
habrán da venderse los 
censos como las demás 
fincas, y estarán obliga
dos á reconocer á los ad
judicatarios cual censua
listas, con todos los de
rechos y acciones que 
las leyes les conceden.»

Debiendo observar que 
el término de ocho meses 
que por la expresada 
Real órdan de 30 de 
Enero último se concede 
para la redención de los 
censos del Clero concluye 
el 6 de Octubre del. año 
actual, desde cuyo dia 
no se admitirá solicitud 
alguna y dará principio 
la venta de los mismos 
en pública subasta.

Loscensatarios ¡ fueden 
presentar desde luego, 
para el registro, en la 
Comisión de ventas de 
la provincia, las instan-,
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SM
cias que dirijan A mi au
toridad.

Para que e^tas sean ad 
rafeibles, ó no sufran re
traso en sil cursor no se 
cetopretíderá eneada una 
más que un censo, y se 
expresará precisamente 
el pueblo, casa y calle de 
la vecindad del censata
rio; el ré nto anual del 
censo, ademas del capital, 
la Rípoteca con su situa
ción y linderas, y CabidS 
si fuere finca rústica; la 
¿bi^pofabidn ó ésWblecii^ 
miento censualista; y si 
él pago dél iiíiporle de 
la redéneion sé bafiefeá- 
lizaral contado ó en nue
ve años y diez plazos, 
cbfi todas las demás cít^- 
éünstañéíaá' que éobven-^ 
É^dé

Valladolid 8 deTebréro 
dé 18fiS;^Er Soberna^ 
doF de laprbvítfcia, Au
gei i^aríb Daearrete.

2ÿî^rk778.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Junta general para los socor' 
ros destinados á Manila^ en .18 de 
Enero me dice lo siguiente:

«Esta Junta, general en sésion ce- 
iebrada el dia 17 del actuáí, bajo la 
Presidencia de S. M. el Rey, ente
rada de los brillantes resultados de 
la suscricíon nacional para alivio de 
las 'd^sgraciás ('causadas por el ter
remoto de-Manila, acordó dar por 
términada la misión para que fué 
creada, f entregar al Gobierno los 
fondos existentes en su poder.

Al verificarlo, he tenido la satis
facción de exponer, que las Juntas 
de^^fo^heiU, fie partido y de -parro
quia,-correspondiendo con celo á las 
instrucciones de esta general, han 
Realizado las esperanzas que al esta- 
blecérlas se cofecibieron, y que á la 
piedad y al interés de todos en ge
neral se debe que la suscricion haya 
legado a la cifra de 8.286,040 rs. y 
60 cénts.', incluso los donativos de 
las provincias de Ultramar.

En su consecuencia, la Junta 
acordó ye diesen las gracias á esa 
provincial, á las de partido y de 
parroquia,¡por la decidida coopera
ción que han prestado á esta gene- 
rjál 'én ^fiifinñ misión, ‘y ásiniismo 

á todas las autoridades, funcionarios 
públicos y establecimientos, que 
con su celo é interés han contribuido 
al mejor éxito de la suscricion en 
esa provincia.

De órden de S. M. el Rey, y por 
acuerdo de la Junta, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. »

Lo que se inserta en el boletín 
Oficial para conocimiento y satis
facción de los interesados,

Valladolid 7 de Febrero de 1965.
—P. O.,Rubí.

SECOÍON- TERCERA,

JV^'ííi.- 792.

Don Laureano Aguado y Ortega, 
Oficial primero de Administración 
Militar é Interventor del Parque 
de Artillería de esta Plaza, en re
presentación y por acuerdo de la 
Junta económica del mismo.

Hace saber: Que autorizada por 
Real órden de 14 de Diciembre últi
mos la venta en pública subasta de 
271 quintales y 35 libras de plomo, 
que en lingotes ekisteh endos alma
cenes de este Parque, se convoca 
por el presente á la indicada subas
ta, que tendrá lugar en las oficinas 
del mismo, el 8 de Marzo próximo, 
á las doce de su mañana, con suje
ción al pliego de condiciones que 
desde este dia está de ¿nanifiesto en 
la Intervención de la indicada de
pendencia, advirtiendo que los que 
hayan de interesarse en la subasta 
harán sus proposiciones en pliegos' 
cerrados, arregladas al formulario 
que á continuación se expresa, y’ 
como gar-antíaú’e ella, habrán de 
acompañar documento que acredite 
haber depositado anticipadamente 
en la Caja del material -de Artille
ría del citado Establecimiento, la 
cantidad de 3,00 rs. vn., no admi- 
tiéndose ninguna que carezca de 
este requisito, como tampoco las 
qne no llenen el precio de 48 rs. 
por quintal Castellano, que es el 
que al efecto se fija como límite.

Ciudad-Rodrigo 8 de Febrero de 
1865. “Laureano Aguado.

Jfodelo de proposición,

D. N. N , Vecino de.....  ente
rado dél pliego de condiciones para 
la venta en pública subasta de 271 
quintales 35 libras de plomo en lin
gotes, existentes, en los almacenes 
dei Parque de ArtiUéria de Ciudad- 
Rodrigo, me comprometo á tomarlo 
por Completo y satisfacer........ . rs. 
(en létra) por cada quintal caste- 
linno............................................ '■

^ Y como .-garantía de esta proposi
ción, acompaño carta de pago del 

depósito hecíjio de 3,000 rs. en la 
Caja del material de Artillería de 
dicha Plaza.

(^jFedia ^ drmaf

JVúmr. 764;

Universidad liieraria de 
Valladolid. .

Dirección general de instrucción 
pública.—Negociado de Medicina. 
—Anuncio, — Están vacantes en 
los Institutos de 2.* enseñanza 
de Cuenca, Lugo y Pontevedra las 
cátedras de dibujo de figura, lineal 
y topográfico, dotadas con el sueldo 
anual de 6,000 reales, las cuales han 
de próveerse por oposición, como 
prescribe el artículo 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el título se
gundo del Reglamento de l.°de 
Mayo de 1864. Para ser admitido 
á la oposición se necesita:

1?
2."
3."

Ser español.
Tener 25 años de edad.
Haber observado una con- 

ducta moral irreprensible;
Los aspirantes presentarán- en es

ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta',

Programa de ejercicios:
L Contestar á doce preguntas 

relativas á la Geometría, sacadas á 
la. suerte.

2 .° Dibujar en proyección verti
cal y horizontal arreglada á la esca
la, un fiagmento de una máquina 
tomada á la suerte entre los tres 
modelos decididos por el Tribunal 
en dos dias á cuatro horas.

3 .° Hacer en cuatro horas la 
composición de un capitel, del esti
lo de arquitectura que saliere ala 
suerte entre los que designe el Tri
bunal, y desarrollar despues esta 
misma composición de claro y oscu
ro en otros tres dias á cuatro horas 
cada uno, en papel blanco y de co- 
br de 61 centímetros por 48: dibu
jar una estátua del antiguo en ocho 
dias á cuatro horas cada uno en pa
pel de igual tamaño que el del ejer
cicio anterior^

Madrid 18 de Enero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa .—Es copia --E1 Secretario 
general,-Julián Samaniego y Sama
niego.

dirección general de boter ías. 
Secretaria.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2,500 rs. ’concedido en cada acto 
á las huérfanas de Militares y Pa

triotas muertos en campaña, ha sí- 
do agraciada cOn dicho premio do
ña SalvadoraSegrero hija de D. Mar
tin, Mifieiano Nacional; dé Reus, 
muerto en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin 
de que se sirva disponer se- pu
blique en el £oleiin Oidcial y de
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la inte
resada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1865. 
—José María Bremon.

dViln. 781.

CUERPO DE INGENIEROS DE 

MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID

El dia 5 de Marzo próximo, des
de las once de su mañana en ade’ 
lante, tendrá lugar en pública li- 
citacion, la subasta de la corta de 
olivacion del pinar Carrascales de la 
villa de Peñafiel, en las Casas Con
sistoriales. de la misma, y bajo la 
presidencia de su Alcalde Constitu
cional bajn et tipn deCOfifirg^ c^ 
ya venta fué autorizada por Real 
órden de 25 de Octubre último.

El expediente y condiciones bajo 
las cuáles ha de girar la subasta, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría de aquel municipio.^

Valladolid 8 de Febrero de 1865. 
—El ingeniero Gefe, Luis Gómez

dVúm. 791. .

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido 
en Reales órdenes vigentes, el Con- 
®®jo y Comisario de Guerra de esta 
Plaza, aprobaron los testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros correspondientes al mes 
actual, que á continuación se ex
presan:

Rs. Cénts.

Ración de pan................. 85
Fanega de cebada.___ 22 2
Arroba de paja............. j gg 
Idem de aceite............. 63 90 
Idem de leña.................2 8 
Idem de carbón........... 5 52

Valladolid 31 de Enero de 1865. 
““El Presidente del Consejo acci
dental, Angel de la Riva.—El Co- ‘ 
misario de Guerra, Antonio Leon y 
Cobos.
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883í^ 
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. •

. PROVINCIA DE VALLADOLID.
NOTA de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta superior de ventas en sesión de 11 de Mayo de 1864, cuyos expedientes de remate sé’Kan* 

remitido á los Juzgados para la notificación y entrega de los testimonios para el pago á los compradores. Lo que se inserta en el £oletin~Q/Í€ÍaÍ- 
Gonforma! aliartícíulo';137 delà instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Número 
dél-ex- 

pediente.

Núme
ro^ del 
inven
tario.

Clase de la finca. Procedencia y situación. Nombre y vecindad delZ rerqat^te.,
impor
te pel 

ruinate

224 2/ 2,822 Una tierra. Propios en Valladolid. D. Severiano del Amo, V^Uadoliítií 1,460
224'2.° 8,228 Una id. Id. en id. El mismo. 1.208

H fiíC85 5,338 Quiñón dé 11 üiüiTas. - Id. en Quintanilla de Trigueros. Felipe Peinador,:, de Q«tanil]^;de_-Tri-p
güeros. 1;9,31O

6:086 5,338 Hvde^Odd. Id. en id. , Narciso Revilla, de id: j ^,020
6^087 5;338 Id‘. de 13 id. Id. en id. El mismO:. 24410
6 092 5,338 Id, de 13 id. Id. en id. Felipe Peinador.. 10,270
6411 5,338 id: de 9 id. Id. en id. Juan,Bautista Taijon; de Valladolid. ^,011
6412 5,338 Id. dé 14id. id..en id. El’mismo.,' 2^5.410
6'113 5,338 Id. de 12 id. Id..en id. El mismo. ^,000
6414 
7'665

5,338 Id. de 14id. Id, en id. El mismo. 28,010
2;872 Suelos ó pastoso Id. .en Valladolid. Cándido Pimentel!,., de Vull^doltdí 1§1,OOO

Í807 497 Una fragua. Id. en Villanueva de Duero. Mariano Nieto Daz^ 4ej Valbuena de?
Duero. 2,840

7,817
7,827

102 Uña casa. Clero en Moral delà Reina. Mariano Quintana, djeMñra^deda,Remaps 4,000
440 Quiñón de 3 tierras. Id. en Morales de Camjjos. Justo Ortega Gutiérrez, de Virueña. 7.510

7,832
7,839

33
240

Un solar.
Una fragua.

Estado en Villamuriel.
Propios en Quintanilla de Trigue-

Pedro Leon y Martim do YKlangqriel. . 200

rós. Francisco. Herrero, deQwtanidade Tri-o

Beneficencia en id..
giueroé-. 3,030

7 845 782 Quiñón de 18 íierras. Narciso Revilla, de id . •90.000
7'846 . 782 Id. de 21 id. id. enád. ' Indalecio Revilla, de4dí 90,010
7 873 983 Un majuelo. Instrucción pública superior en

Manuel Escuder o.Moreno,.4® F©n4)ellid„.,Fombellida^- 5,000
7.879 233

233)
Quiñón de 6-'tiérras. . Cabildo de/íMayorga; La Union.

Id. Id. Joaquin Sevillano, de La Isidoro Prieto, de la Union,' 40,540
7,880 j

7,881
5,795 j 
3,715

Id. de 11 id.

Uña viña.
Union.

Cofradía de Ntra. Sra. de la Luz
Joaquín Sevillano, de id. 60,000

en La Union. Manuel del Amo, de la Union. 2,600
7,882 227 Quiñón de 2 tierras. Cofradía de San Antonio de Padua

en La Union . Eugenio Cantarino, de id. 4,000
7,883 231 Id. de 2 id. Rectoría de San Justo y Pastor,

11,720enid. El mismo.
7,915 

.7,916
7,917 
7,918
7,919 
7,920 
7,921
7,927 
7,924. 
7i925'
7,926 
7,928 
7,9.61

140 Una casa. Beneficencia en Rioseco. José Páramo Matilla, de Rioseco. 8,120
141 Id id. Id. en id. Laureano González, .de id. 3,500 

1^580
142 Id. id. Id. en id? Obdulio Prieto, deddi
143 íd. id; Id. en id. Juan Criado Gutierrez, ÓÓA id. 4.810
144
145.-'

Id; id.. Id. en id. El mismo-. 4,210
Id; id. Id. en id. Laureano González, desidi’ ■ 10:022

146 Id. id-. Id. en id. Ramón Chico, de id,.. 8,513 
W147 Id. id. ■ Id, en id. Juan Martin Contreras, de.id..

149 Id. id. íd. en id. Juan Wal Garcíá, de id. 7,001 . 
5;óió151 Id. id. Id. en id.. Venancio. Agustín Gago, dé id'?

150 Id., idj Id. en id. Vicente Pizarro , de id. 9,001
13,040153 Id id. Id. - en id. José Páramo Matilla^ dejd.:.

244. Una tierra. ’ Clero en ViUanueva delà Condesa Rafael Rueda, deVátan^mdeAttGQU» 
desa. íñOOP

7,962
7,963
7,964

290
289

2,351

Una panera.

Quiñón de 6 tierras.,

Id. en id.
Id. en id.

Id. en Cabezón de Valderaduey.

Ildefonso Pardo de id. 
San os Palomino, de id i 
Francisco Reoyo, de Villalón.

2/W 
1495 
4;O^0

7',965
7,967
7,968

2,352.
281

Id. de 6 id. Id. en id. El mismo. . 8j21j5
id. de 3id. Id . en Villanueva de la Condesa . Francisco Estrada, 4o' V^lWQliá>r . > 12u020

28.5 Id. de 3 id. Id, en id. El mismo.
7,998 
7,999'-' 
8,00Q 
8;Qór 

' 8,002

883
897’

Id. deSid.
Id: de7id.

Id. en Fonthioyuelo. ’ 
Id. en id.

El mismo. T
Indalecio Herrero, de Fontihoyueib .
Pedro Requejo; de VílíálonV '

20400 
21'405898 Quiñón de 7 tierras. Clero en Fontihoyuelo.

906 Id, de9 id. Id. en id. Silverio Pascual^ de-id;j - 24/2<>0
899 

.1,930
Una tierra.
Quiñón de 14 tierras.

íd. en Boadilla.
Congregación de San Felipe Ne-

Franciscisco Estrada,. Valladolid y

Máximo Redondo, de Olmos de Esgueba

1,000

36,020
8'012.

ri, Olmos de Esgueba.
8,013 1,931

T 932
Id. de 7 id. Id. en id. El nfismo. 89,010

8,014
8,01’7

íd. deS id. ' Id. en id. ' El mismo . 60,010

7 073 Id. de 10 id, Propios en Alcazarén. Miguel Muñoz^,. de AI^^Wbp.-,'. 2b 4’^^
8,026 8,671 Id. de 4 id. Id. en San Martin de Valvení. Eustaquio Vallejo, dé Sán Mastín dé 

Valvení. ; 32,510

8.027
8 029

8,672 
1 929

Quiñón de8 id. 
' Una viña.

Propios de San Martin de Valvení José Lázaro, de San Martin de Valvení. 25,100
Hospital de San Juan en Cigales Leopoldo Conde;. de iCigales. 5,300

8,051 .'213' Una fragua. Propios en Cubillas de Santa Marta Francisco Labrador de Cubífias de.-^así^ív 
Marta. 2400

8,052:
8 071'

212 Un corral.' Id. en id. Manuel Ibáñez de Valoria la Buena. 4400

113 Quiñón de 3 tierras. Cofradía de Ntra. Sra. Oteruelo
Luis Llamas^ de'Villalón'-. 11,000 -en Monasterio .

8,086 120 Id de 10 tierras y una era. Clero en Vecilla de Valderaduey. Pedro de las Gue.vas,^de Madrid. 504700

8,136 2,872 " Suelo de monte. Propios en Valladolid. Ramón Valyex-deí de, Mu4-ePÍ^'* 271,000 
32,010 
0708,183

8,184
5’602

113
Quiñón de 9 tierras. 
Id. de 2 viñas.

Clero en Mayorga. 
íd. .en Melgar de Abajo.

Juan Casado, de Mayorga., 
Martin Raposo, dë'Monasterio do Vega. 
Cánciido Tomillo Serrano, de ViUáw^" 

^mai; ; ■ '8491 156 Una tierra. Id. en Villabrágima.
-8/e«o

8492 ' 164 Id. Id. en id. Fidel Salcedo, de Villabrágima . 4,10o
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Número 
del ex

pediente.,

Núme
ro del 
inven
tario,.

«
Clase de la finca. Procedencia y situación. Nombre y vecindad del rematante

Importe 
del 

remate.

8,195
8,197
8,216
8,217
8,260
8,277
8,278 

.8,284 
/8,285

8,286
- ' 8,287

8.288
8,289
8,293
8,297

• 8,301
8,302

8,303
8,304
8,305
8,306

8,307
8,308
8,310
8,326
8,341
8,368
8,369
8,370
8,371

761 
770

1,924 
1,935

619
- 6,080 

6,080 
2,080 
2,080 
2,080 
2,080

624 
624 
633 
627 
628 
787.

787 
787 
443 
787

787 
1,940 
1,941

642 
'8,678 
8,679

787
- 779 

635

Quiñón de 5 tierras.
Id. de4id.
Id. de9id.
id. de 8 id.
Id. de 21 id.
Id. de 7 id.
Id. 9 id. , .
Una tierra.
Una id.
Quiñón de 4 tierras.
Id, de 3 id.
Quiñón de 11 id. y una era.
Quiñón de 2 tierras y 2 eras.
Quiñón de 2 tierras.
Id. de 14 tierras y 6 viñas.
Id. de 10 tierras.
Id, de 14 id.

Id, de 8 Id.
Id. de 9 id.
Id. de 5 id.
Id..del4id.

Id. de 9 id.
Una tierra.
Quiñón de 4 tierras.
Quiñón de 3 tierras y una era.
Id. de 4id.
Id. de3id.
Quiñón de 10 tierras.
Un majuelo.
Una casa.

Clero en Valdunquillo, 
Id. en id.

Beneficencia en Montealegre..
Id. en id.

Clero en Curiel.
Propios en Zorita de la Loma.

Id. en id.
Clero en Villalon.

Id. en id.
Id., en id.
Id. en id.

Id. en Piñel de Abajo.
Id. en id.
Id, en id.

f Id. en id.
Id. en id.

Td en Olmos de Esgueba.

Id. en id.
Id. en id.
Id. en id.
Id. en id.

Id. en id.
¡d. en id.

Id. Quintanilla de Trigueros.
Id. Piñel de Arriba.
Id. en Roturas.
Propios de Villafrades.

Id. en id.
Beneficencia en id.
Niños de Toro, en id.

/Bernamardo Casado, de Valdunquillo.'
-Bernardo Paniagua, de id.
Joaquín García Escobar, de Rioseco .
Élmismo. '
Indalecio Martin de A.lcubilla, de Madrid 
Vicente del Valle, de Zorita.

. Angel Gago Oid, de Zorita.
Juan Garcia Carrillo, de Villalon.
Elmismo.
Antonio Pascual de,id.
Manuel Villada Palacios, de id.
Pablo Quintana, de Peñafiel.

. Cornelio Fernandez, en Piñel de Abajo.
Pablo Fernandez, en id.
Miguel Mérida, de Vertadillas.
Mariano Lubiano, de Pesquera.
Tiburcio Coloma, de Villanueva de los 

Infantes.
Juan Burgueño, de.Olmos de Esgueba.
Elmismo.
Cástor de la Fuente, de Villarmentero.
Santiago Coloma, de Villanueda de los 

Infantes.
Juan Burgueño.
Juan Burgueño, en Olmos.
José Franco. Quintanilla de Trigueras.
Antolin Fernandez, de Feñafiel.
Urbano Mariscal, de Roturas. .
Andrés Perez, de Villafrades.
Manuel Callejas, deid.
Miguel Rodríguez, do id.
Venancio Fernandez de id.

17,005 
5,005

24,280 
13,520 
33,010 
29,105 
13,005 
30,010 
30,105 
48,000 
38,000 
34,000 
33,040
3,160 

60,010 
36,000

60,000 
31,200 
45,220 
45,600

45,410 
3^,200 
31,300

9,510 
1,800 
2,140

22,400 
5;000

15,000 
15,600

Ây^ntamiento ComUitucionai , 
de jFuente el Sol.

Todos los vecinos yterratenientes 
que en el término jurisdiccional de 
esta villa posean fincas sujetas á la 
contribución territorial, cultivo y 
ganadería, se servirán presentar en 1 
su Secretaría municipal, á término ■ 
de 20 dias, relaciones Circunstancia- ' 
das de las alteraciones que haya- 
sufrido su riqueza, para proceder á 
la derrama de dicha contribución, 
para el próximo año económico de 
1865 á 1866, previniéndose que pa
sado, no se oirá reclamación alguna 
conforme la ley.

Puente erSor 6 de Febrero de 
1865.,—El Alcalde Accidental, Isi
dro Sánchez.—Victor Diaz, Secre
tario.

Ay'ítntamiento Constitucional de 
Valdunquillo.

Para que la Junta, de repartidores 
de este distrito pueda hacer la rec
tificación del padrón de evaluación 
de la riqueza, inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha de ser base para 
la derrama de la contribución terri
torial del año económico de 1865 
á 1866, precisa el que todos los pro
pietarios y colonos, dentro del tér- 

, mino de 15 dias, á contar desde el 

en que se inserte este anuncio en { 
el Soletin O^eial de la provincia, * 
presenten relaciones de las fincas y 1 
ganados que posean, lleven en co- j 
Lonia ó disfruten en esta jurisdicción, j 
prevenidos que de no hacerlo, les j 
parará el perjuicio consiguiente y í 
sin que se les oigan las redamacio- i 
nes que hicieren posteriormente, i 

Valdunquillo 25 de Enero de ¡. 
1865.—El Presidente, Antonio Ca- ' 
sado.-r-Fabian Mendez, Secretario. ?

Ayuntamiento Constitucional de 
La Union.

La Junta pericial de esta villa ha i 
señalado el término de 30 dias, con- ! 
tados des le el dia en que este anun- ¡ 
ció se inserte en el Soletin Odcial ¡ 
de la provincia, para que los veci- < 
nos de la misma y terratenientes 
forasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 1 
puedan presentar en tiempo oportu- í

no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija

Ayuntaimento constitucional de 
Ualoria la £uena.

Psira que la Junta pericial de e ta 
villa pueda dar principio á los traba
jos evaluatorios á la base de la der
rama de la contribución territorial 
del año económico de 1865 á 1866, 
se hace saber á todos los propieta
rios y terratenientes deella y su tér
mino jurisdiccional, así vecinos como 
orasteros, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dentro 
del término de 15 dias á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Soletin Odeial de la provin
cia, relaciones juradas de su riqueza 
advirtiendo que trascurrido este les 
parará el perj uicio que haya lugar.

Valoria la Buena 28 de Enero de 
1865.—El Alcalde, Gaspar Bajón, 
—Eustaquio Balboa, Secretario,

Ayuntamiento.constitucional de 
ViUayarcia de Campos.

Por renuncia del que la obtenía, 
se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 3,500 rs., pagados por tri

mestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Las personas que se consideren 
con la aptitud necesaria, dirigirán 
sus ííolicitudes documentadas al se
ñor Alcalde Presidente del mismo, 
hasta el 15 de Marzo próximo en que 
se proveerá.

Villagarcía de Canipos 12 de Fe
brero de 1865.—El Alcalde, Fran
cisco Urueña.

L^iím, 788..

Ayuntamiento constitucional de 
Veya de Jluiponce.

Se halla vacanta la plaza de Mé
dico cirujano titular de esta villa 

f por renuncia del que la obtenía. 
, Su dotación es de 10,800 reales, en 

esta forma: 3,000 por la asistencia 
de 34 pobres y los 7,800 restantes 
por los demás vecinos de este pue
blo. Se paga por trimestres venci
dos. Por separado se paga al Minis
trante. La plaza se entra á servir 
el 15 del próximo Marzo. Los aspi
rantes á la misma dirigirán sus pre
tensiones al Alcalde de esta villa 
hasta el 20 dei próximo Febrero.

Vega de Ruiponce á 24 de Enero 
de 1865.—El Alcalde, Bernardo 
Andres.

VALLADOLID.
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